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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente 1100131030232022 00133 00 – Reconvención 
 

I. ASUNTO 
 
Resolver la reposición planteada por la apoderada de Octavio Manuel Abello 
Castañeda y Blanca Elvira Castañeda de Abello, contra el auto que en noviembre 
25 de 2022, admitió la reconvención de Nelson Alexander Melo Rueda (posc 3 C2). 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
La recurrente solicitó se revoque el auto confutado y en su lugar, se rechace por 
improcedente la demanda en reconvención enarbolada por la parte pasiva del litigio 
principal. 
 
Sobre el particular, arguye que el escrito no llena los requisitos que exige el numeral 
7 del artículo 82 del código General del Proceso como quiera que lo que se pretende 
es “un trámite eminentemente compensatorio”, el actor en reconvención debió incluir 
el precipitado requisito, el cual dice brilla por su ausencia; en igual sentido, 
manifiesta que en la reconvención se aduce el cobro de unas construcciones 
supuestamente realizadas por un tercero ajeno a las presentes diligencias y son de 
cuenta y única responsabilidad del demandado, además de haber recibido dineros 
por lo realizado. 
 
Por otro lado, enrostra la indebida acumulación de pretensiones porque según su 
dicho, no pueden tramitarse por el mismo procedimiento de la demanda principal 
“pues aunque se manifiesta que la demanda corresponde al incumplimiento de un 
contrato y se piden perjuicios, se demanda la nulidad y se piden restituciones solo 
para la parte demandada.”; advirtiendo que las pretensiones son confusas, 
excluyentes y poco claras. 
 

III. DE LO ACTUADO 

 

De tal recurso se corrió traslado a la parte contraria bajo los apremios de la ley 2213 
de 2022 y cuyo término venció en silencio. 
 

IV. CONSIDERACIONES 
 

La reposición está diseñada para que el funcionario que hubiere emitido una 
decisión, la revise a fin de que la revoque, reforme o modifique, pero siempre que 
la misma no se acompase con los imperativos inmersos en las normas que regulan 
el tema específicamente tratados en la decisión, pues en caso contrario, ésta debe 
mantenerse intacta. Tal es el sentido y teleología del artículo 318 del Código 
General del Proceso. 
 
A efectos de resolver el recurso que nos ocupa, es preciso señalar que no avizora 
mérito alguno para quebrar lo decidido en el auto confutado; basta con la simple 
lectura del libelo reconveniente para descubrir lo estultos que resultan los 
argumentos de quien repone; en primera instancia, es extraño que la apoderada de 
la contraparte reproche la ausencia del juramento estimatorio que trata el numeral 
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7 del artículo 82 del código General del Proceso, cuando en el pluricitado escrito 
claramente se observa el cumplimiento de este requisito (fl 2, posc 2 C2): 
 

 
 
Declaracion que a la postre, discrimina cada concepto que se reclama, incluyendo 
además de donde proviene el valor que se pretende cobrar por concepto de 
mejoras: 
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Ahora bien, téngase en cuenta que esta no es la vía procesal adecuada para debatir 
las sumas que la parte en reconvención pretende, tampoco se debe traducir la 
admisión de la reconvención como la aceptación ciega a lo pedido, pues se necesita 
agotar todas las etapas procesales correspondientes y solo hasta la sentencia que 
ponga fin a la instancia, se podrá determinar sin lugar si le asiste le asiste el derecho 
o en cambio, se le deberá imponer la sanción que itera el artículo 206 del código 
General del Proceso: 
 

«Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que 
resulte probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar 
al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, o quien haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento 
(10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la probada.» 

 
Así mismo, si la parte recurrente desea controvertir lo manifestado en el juramento 
prestado, deberá estarse a lo dispuesto lo señalado en la norma arriba citada: 
 

«Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o 
el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento 
en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 
conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no 
sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 
considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se 
le atribuya a la estimación.» 

 
Por otro lado, también resulta descontextualizado jurídica y fácticamente afirmar que 
las pretensiones de la reconvención no pueden tramitarse bajo la misma senda  
procesal de la demanda principal, cuando el artículo 88 del código General del 
Proceso señala: 
 

«Artículo 88. Acumulación de pretensiones. El demandante podrá acumular 
en una misma demanda varias pretensiones contra el demandado, aunque 
no sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la 
cuantía. 
2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan 
como principales y subsidiarias. 
3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 
 
En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene 
al demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de aquella 
y el cumplimiento de la sentencia definitiva. 
 
También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno o varios 
demandantes o contra uno o varios demandados, aunque sea diferente el 
interés de unos y otros, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
a) Cuando provengan de la misma causa. 
b) Cuando versen sobre el mismo objeto. 
c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia. 
d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas. 
 
En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de varias 
personas que persigan, total o parcialmente, los mismos bienes del 
demandado.» (subrayado fuera de texto). 
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En ese orden de ideas, se encuentra que tanto la demanda principal como la 
reconvención parten de una misma causa, vale decir, el negocio jurídico suscitado 
en julio 8 de 2020 respecto del inmueble identificado con folio de matrícula 50N-
20044296; en la que una parte busca que se declare el incumplimiento del contrato 
y su resolución con el pago de la cláusula penal por parte del demandado, mientras 
que la otra busca mediante la reconvención que se declare la nulidad del mentado 
contrato y el reconocimiento de las mejoras por parte del demandante; pretensiones 
que por sí solas son diversas entre sí, pero no por ello excluyentes y por ende, debe 
esta sede judicial desatar simultáneamente lo pretendido por ambas partes,  pero 
en su debida oportunidad, pues es en la sentencia donde se debe determinar de 
forma sistemática si en efecto el contrato nunca nació a la vida jurídica o en cambio, 
si existió y fue incumplido por una de las partes, debiendo la parte incumplida 
responder por las sanciones que trae consigo dicho incumplimiento. 
 
Es por lo breve pero puntualmente expuesto que se mantendrá incólume el auto 
atacado, y por tanto, se 
 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: MANTENER incólume el proveído de noviembre 25 de 2022 (posc 3 

C2). 

 

Notifíquese, 
 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez 
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